
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE  

DE CARÁCTER PRIVADA 

 

10 DE MARZO DE 2016 

 

Al término de la Décima Sexta sesión extraordinaria urgente de carácter privada de 

esta Comisión. 

 

Salas de Consejeros 1 y 2, planta baja del edificio “A” 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Lista de asistencia 

 

Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

PRIMERO. Revisión y, en su caso, aprobación de las Minutas de la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto Nacional Electoral, correspondientes a las siguientes sesiones: 

 

1.1 Cuadragésima Segunda Sesión Extraordinaria urgente de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, celebrada el 1 de abril de 2015. 

 

1.2 Cuadragésima Tercera Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, celebrada el 2 de abril de 2015. 

 

1.3 Cuadragésima Cuarta Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, celebrada el 6 de abril de 2015. 

 

1.4 Cuadragésima Quinta Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, celebrada el 8 de abril de 2015. 

 

1.5 Cuadragésima Sexta Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de Quejas 

y Denuncias, celebrada el 10 de abril de 2015. 

 

1.6 Cuadragésima Séptima Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, celebrada el 11 de abril de 2015. 

 

1.7 Cuadragésima Octava Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, celebrada el 12 de abril de 2015. 

 
1.8 Cuadragésima Novena Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, celebrada el 14 de abril de 2015. 



 

1.9 Quincuagésima Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, celebrada el 15 de abril de 2015. 

 

1.10 Quincuagésima Primera Sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, celebrada el 16 de abril de 2015. 

 

SEGUNDO. Análisis, discusión y en su caso aprobación de los proyectos de resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de los procedimientos 

ordinarios sancionadores, enlistados a continuación: 

 

2.1 PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO IDENTIFICADO CON CLAVE SCG/Q/CG/26/INE/73/2014, INICIADO 

CON MOTIVO DE LA VISTA DADA POR PARTE DE LA COMISIÓN DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE INSTITUTO, POR HECHOS 

PRESUNTAMENTE CONSTITUTIVOS DE INFRACCIONES A LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, CONSISTENTES EN LA 

SUPUESTA ENTREGA DE DÁDIVAS EN LAS ASAMBLEAS DISTRITALES 

CELEBRADAS POR FRENTE HUMANISTA EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

OBTENCIÓN DE SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL. 

 

2.2 PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

SANCIONADOR IDENTIFICADO CON CLAVE UT/SCG/Q/CG/140/PEF/155/2015, 

INICIADO CON MOTIVO DE LA VISTA ORDENADA POR EL SECRETARIO 

EJECUTIVO DE ESTE INSTITUTO, POR EL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO A LAS 

DISPOSICIONES NORMATIVAS EN MATERIA DE PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS 

ELECTORALES, POR PARTE DE GIBB, S.A. DE C.V., O EDITORIAL GIBB, S.A. DE 

C.V. (PERIÓDICO LA OPINIÓN DE POZA RICA). 

 

2.3 PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

SANCIONADOR IDENTIFICADO CON CLAVE UT/SCG/Q/JEGG/JL/VER/174/2015, 

INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR JUAN EMILIO 

GONZÁLEZ GARRIDO, EN SU CARÁCTER DE CIUDADANO Y CONSEJERO 

ELECTORAL DEL CONSEJO LOCAL ESTE INSTITUTO EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ, POR LA PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, 

LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD, MÁXIMA PUBLICIDAD Y 

OBJETIVIDAD QUE RIGEN TODAS LAS ACTIVIDADES DE ESTE INSTITUTO, 

ATRIBUIBLE A YADIRA ZALETA CUERVO, CONSEJERA ELECTORAL DEL 

CITADO ÓRGANO COLEGIADO. 


